
CA Santiago

Santiago, veintitr s de diciembre de dos mil veinticuatro. é

Vistos y teniendo presente:

Primero: Que comparece Juan Eduardo Chaquiel  Torres,  en 

representaci n, de la DIRECCI N GENERAL DE CONCESIONESó Ó  

DEL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS y deducir reclamo dé  

ilegalidad, de conformidad a lo dispuesto por el art culo 28 de la Leyí  

de N  20.285, en contra de la decisi n de Amparo Rol C13359-23,º ó  

dictada por el Consejo Directivo del Consejo para la Transparencia, 

notificada por correo electr nico de fecha 4 de junio de 2024, queó  

acogi  el amparo de acceso a la informaci n deducido por Franciscoó ó  

Eguiguren Vald s y ordena entregaré : 

1.- Informes mensuales completos y sus anexos emitidos en la“  

etapa de construcci n al MOP por la Asesor a al Inspector Fiscal -ó í  

Consorcio ICSA Metaproject entre octubre de 2015 y diciembre de  

2022; 

2.- Informes mensuales completos y sus anexos emitidos en la  

etapa de explotaci n al MOP por la Asesor a al Inspector Fiscal - CyDó í  

Ingenieros  Consultores  (Cruz  y  D vila)  entre  octubre  de  2015  yá  

diciembre de 2022.

Lo  anterior,  tarjando,  previamente,  todo  dato  personal  de  

contexto que pueda figurar en aquella, como por ejemplo, la c dula deé  

identidad,  el  domicilio particular,  la  nacionalidad,  el  estado civil,  el  

tel fono, el correo electr nico particular, entre otros. Lo anterior ené ó  

aplicaci n de lo previsto en el  art culo 19 N  4 de la Constituci nó í ° ó  

Pol tica de la Rep blica, en concordancia con lo dispuesto en la ley Ní ú °  

19.628, sobre protecci n de la vida privada, y en cumplimiento de laó  

atribuci n otorgada a este Consejo por el art culo 33 letra m) de la Leyó í  

de Transparencia. No obstante, en el evento de que esta informaci n oó  

parte de ella no obre en poder del rgano, deber  comunicar dichaó á  

circunstancia  a  la  reclamante  y  a  este  Consejo,  indicando  

detalladamente  las  razones  que  lo  justifiquen,  en  la  etapa  de  

cumplimiento de la presente decisi n.  ó ”

Al fundar el arbitrio, explica su contexto, refiriendo que el 17 de 

octubre de 2023 en la Direcci n General de Concesiones se recibi  laó ó  
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solicitud  de  acceso  a  la  informaci n  p blica  N  AM014T0003229,ó ú °  

presentada  por  don  Francisco  Eguiguren  Vald s,  respecto  de  laé  

informaci n  que,  en  lo  medular,  se  ordena  entregar,  la  que  fueó  

respondida negativamente, esgrimiendo que no proced a su entrega porí  

cuanto se daban las  condiciones establecidas  en el  art culo 21 N 1,í °  

letras  a)  y  c),  de  la  Ley  N  20.285,  es  decir,  su  publicidad,°  

comunicaci n  o  conocimiento  afecte  el  debido cumplimiento  de  lasó  

funciones del rgano requerido y cuando su divulgaci n, comunicaci nó ó ó  

o conocimiento afecte los derechos de las personas, en particular su 

seguridad,  la  vida  privada,  y  los  derechos  de  car cter  comercial  oá  

econ mico. Sin perjuicio de lo anterior, informa al Sr. Eguiguren queó  

en  la  plataforma  web  de  la  Direcci n  General  de  Concesiones  deó  

Obras  P blicas,  puede  acceder  a  un  resumen  mensual  de  laú  

informaci n que solicita, entreg ndole el link respectivo.ó á

Ante la respuesta el requirente acudi  de amparo de acceso a laó  

informaci n ante el Consejo para la Transparencia, rgano ante el cualó ó  

evacu  los  descargos,  se alando  que  la  solicitud  de  informaci nó ñ ó  

requiere acceso a informes generados durante 87 meses, abarcando el 

periodo  desde  octubre  de  2015  hasta  diciembre  de  2022,  lo  que 

comprende un total de 172 informes con sus respectivos anexos. 

En  este  contexto  explica  que  cada  informe  contiene 

aproximadamente 150 p ginas, lo que implica un extenso y detalladoá  

registro de actividades y evaluaciones durante la etapa de construcci nó  

y explotaci n del aeropuerto, lo cual significa una carga significativa deó  

trabajo para la Direcci n General de Concesiones del Ministerio deó  

Obras P blicas. ú

As , para cumplir con la solicitud, se estima que ser an necesariosí í  

al menos dos profesionales durante un per odo m nimo de 30 d as paraí í í  

recopilar y revisar exhaustivamente toda la informaci n requerida. Estaó  

estimaci n se fundamenta en la complejidad y la sensibilidad de losó  

datos,  los  cuales  incluyen  aspectos  contractuales,  comerciales  y 

potencialmente sensibles para la seguridad p blica. ú

En virtud del art culo 21 N 1, letra c) de la Ley 20.285 sobreí °  

Acceso a la Informaci n P blica, se argumenta que la entrega de estaó ú  

informaci n  podr a  distraer  indebidamente  a  los  funcionarios  deló í  
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cumplimiento regular de sus labores habituales. Adem s, se mencionaá  

la posibilidad de que la divulgaci n afecte el debido cumplimiento deó  

las  funciones  del  rgano  requerido  y  pueda  comprometer  aspectosó  

sensibles para terceros y la seguridad p blica. ú

A adi  que la revisi n de los 172 informes y sus anexos suponeñ ó ó  

una desviaci n significativa de las actividades cotidianas de la Direcci nó ó  

General de Concesiones, dado el tiempo y la atenci n requeridos paraó  

analizar  detalladamente  cada  documento.  Este  aspecto  subraya  la 

complejidad  y  el  volumen  de  la  solicitud,  as  como  su  potencialí  

repercusi n en la eficiencia operativa del organismo p blico. ó ú

Por otro lado, sostuvo, que los informes solicitados son cruciales 

para entender y evaluar la gesti n y el desempe o durante el per odoó ñ í  

de concesi n del Aeropuerto Internacional Arturo Merino Ben tez deó í  

Santiago, siendo documentos clave para la transparencia y la rendici nó  

de cuentas en proyectos de infraestructura p blica de esta envergadura.ú  

A continuaci n explica que por decisi n de 3 de junio de 2024,ó ó  

acogi  el recurso en su decisi n de Amparo Rol C13359-2023. ó ó

Contin a exponiendo que si bien la Ley N  20.285, al consagraú °  

el principio de transparencia, establece que la informaci n en poder deó  

la  Administraci n  es  p blica,  lo  cierto  es  que  en  su  art culo  21ó ú í  

consagra causales de secreto o reserva en virtud de las cuales se podrá 

denegar el acceso a la informaci n.ó

En particular, refiere que en la especie se configuran las causales 

del art culo 21 el N  1, literales a) y c), cuyo texto transcribe, cuesti ní ° ó  

que ha sido reconocida, seg n expone, en casos anteriores. ú

 Segundo:  Que el Consejo para la Transparencia, al evacuar el 

informe  requerido,  solicit  el  rechazo  del  reclamo  de  ilegalidadó  

interpuesto.

Luego de exponer la tramitaci n del procedimiento, refiere queó  

el rgano p blico alega las causales de reserva del art culo 21 N  1,ó ú í °  

letras a) y c), de la Ley de Transparencia, soslayando el texto del inciso 

2  del art culo 28 del referido texto legal, ° í que expresamente proh be aí  

los rganos de la Administraci n del  Estado,  reclamar de ilegalidadó ó  

ante  esta  Corte  de  Apelaciones,  esgrimiendo  causales  de  N  1  del°  

referido art culo 21, por tanto, servicio p blico que comparece careceí ú  
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de legitimaci n activa para deducir la presente impugnaci n basada enó ó  

la causal de reserva alegada, citando jurisprudencia en tal sentido.

A continuaci n explica que, conforme con el art culo 8  de laó í °  

Constituci n  Pol tica,  y  los  art culos  5 ,  10  y  11  de  la  Ley  deó í í °  

Transparencia, la informaci n solicitada es p blica,  ó ú en tanto consiste 

en  los  informes  mensuales  emitidos  con  ocasi n  de  las  asesor as  aló í  

inspector fiscal tanto en la construcci n como en la explotaci n de laó ó  

Concesi n  de  Obra  P blica  Fiscal  Aeropuerto  Internacional  Arturoó ú  

Merino Ben tez de Santiago.í

En este  contexto,  refiere  que,  a  pesar  de no estar  legitimada 

activamente, las causales de reserva del N  1 letras a) y c) del art culo° í  

21  de  la  Ley  de  Transparencia,  requieren  realizar  un  examen  de 

afectaci n de los bienes jur dicos protegidos por las causales, por lo queó í  

no s lo es necesario que la informaci n de que se trate concierna a lasó ó  

materias  sobre las  que stas  versan,  sino que adem s su publicidadé á  

debe da arlos o afectarlos negativamente en alguna magnitud y conñ  

alguna especificidad que habr  de ser determinada, da o que no cabeá ñ  

presumir, sino que debe ser acreditado por los rganos administrativos,ó  

que  efectivamente  tiene  una  probabilidad  cierta  o  presente  y  con 

suficiente  especificidad  de  ocurrir,  emple ndose  para  ello,  elá  

denominado test de da o .“ ñ ”

A.- En lo que ata e a la causal de reserva del ñ art culo 21 N  1,í °  

letra a), de la Ley de Transparencia, que determina la reserva de la 

informaci n  ó cuando  su   publicidad,  comunicaci n  o  conocimientoó  

afecte el debido cumplimiento de las funciones del rgano requeridoó , 

particularmente, si es en desmedro de la prevenci n, investigaci n yó ó  

persecuci n de un crimen o simple delito o se trate de  ó antecedentes 

necesarios a defensas jur dicas y judiciales. í

As ,  conforme  lo  establece  el  art culo  7  N  1  letra  a)  delí í º °  

Reglamento de la Ley de Transparencia, se entiende por antecedentes 

necesarios  a  defensas  jur dicas  y  judiciales,  aquellos  destinados  aí  

respaldar  la  posici n  del  rgano  ante  una  controversia  de  car cteró ó á  

jur dico.  En  este  sentido,  la  determinaci n  de  qu  puede  estimarseí ó é  

como  antecedentes  que  se  encuentren  vinculados  con  defensas“ ”  

jur dicas, que resulten necesarios  para ese fin, es un asunto que, sií “ ”  
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bien queda a la discrecionalidad del organismo administrativo de que 

se trate, desde luego no significa que dicha decisi n pueda adoptarseó  

arbitrariamente,  sino  que  exige  siempre  la  debida  fundamentaci n,ó  

racional y razonable, propia de todo rgano de un Estado democr ticoó á  

de Derecho.

En este  contexto,  la  sola  existencia  de  un  juicio  pendiente  o 

controversia  jur dica  en  que  sea  parte  el  rgano  requerido,  noí ó  

transforma en secretos los documentos relacionados con ste. Para queé  

ello ocurra, debe existir una relaci n directa entre los documentos oó  

informaci n que se solicita y el litigio o controversia que se sustancia,ó  

debiendo  acreditarse  la  afectaci n  que  sufre  el  rgano,  al  debidoó ó  

cumplimiento de sus funciones. 

En el presente caso, la Direcci n General de Concesiones, en suó  

reclamo de ilegalidad, s lo se limit  a invocar la causal de reserva enó ó  

comento, sin explicar de manera alguna la supuesta ilegalidad en que 

habr a incurrido este Consejo al desestimar la hip tesis de secreto delí ó  

art culo 21 N  1, letra a), de la Ley de Transparencia; y, a su turno, ení °  

sede administrativa, fue igualmente escueto en sus presentaciones, pues 

se al  nicamente  que:  ñ ó ú “existen  litigios  actualmente  en  curso,  

relacionados  con  la  materia  de  la  solicitud,  por  lo  que  pueden  

entorpecer  la  defensa  de  los  intereses  fiscales.  Tales  litigios  son:  

Arbitrajes Roles 7-2020 (al que se encuentra acumulado el  Rol 11-

2021);  10-2021;  29-2024;  todos ellos  se encuentran en  tramitaci nó  

ante  la  Comisi n  Arbitral  Segunda  Concesi n  del  Aeropuertoó “ ó  

Internacional Arturo Merino Ben tez de Santiagoí .”

Advierte  un  manifiesto  error  de  interpretaci n  de  la  DGCó  

respecto del alcance y contenido de la causal de reserva invocada, por 

cuanto la parte recurrente pretende sostener una aplicaci n de car cteró á  

objetivo, pudiendo deducir de sus alegaciones, que, a su juicio, basta la 

mera  existencia  de  un  proceso  judicial  pendiente,  relacionado 

-supuestamente- con la informaci n requerida, para decretar la reservaó  

de informaci n  de car cter  preexistente  que detenta una naturalezaó á  

esencialmente p blica.ú

Si la DGC quiere denegar informaci n, para ello debe desvirtuaró  

la presunci n legal de publicidad establecida en el art culo 11 letra c),ó í  
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de la Ley de Transparencia, acreditando pormenorizadamente la causal 

de reserva que invoca, cosa que no hizo. Reitera que, debe existir una 

relaci n directa entre los documentos o informaci n que se solicita y eló ó  

litigio que se sustancia, debiendo verificarse, adem s, una afectaci n alá ó  

debido funcionamiento del rgano en caso de revelarse aqu llos. Sinó é  

embargo, -insistimos en ello- la DGC no aport  antecedente algunoó  

que  permita  acreditar  el  modo  en  que  la  entrega  de  aquella 

informaci n afectar a el debido cumplimiento de sus funciones, ni poró í  

qu  raz n se tratar a de antecedentes necesarios a defensas jur dicas yé ó í í  

judiciales,  requisito  esencial  para  declarar  su  reserva,  ni  tampoco 

acredit  que pudiera verse afectado alguno de los otros bienes jur dicosó í  

protegidos por el inciso 2  del art culo 8  de la Constituci n.° í ° ó

B.-  Respecto de la causal de reserva del art culo 21 N  1, letraí °  

c),  de  la  Ley  de  Transparencia,  se ala  que  la  causal  se  refiereñ  a 

requerimientos de car cter gen rico, referidos a un elevado n mero deá é ú  

actos  administrativos  o  sus  antecedentes  o  cuya  atenci n  requieraó  

distraer indebidamente a los funcionarios del cumplimiento regular de 

sus labores habituales, lo que no logr  ser acreditado fehacientementeó  

por la DGC, toda vez que la publicidad de la informaci n requeridaó  

no  afecta  el  debido  cumplimiento  de  las  funciones  del  rganoó  

recurrente, ni implica informaci n gen rica ni incurrir en distracci nó é ó  

indebida de sus funcionarios.

Puntualiza que la informaci n pedida no es de car cter gen rico,ó á é  

atendido  que  el  solicitante  identific  claramente  lo  requerido,ó  

detallando las caracter sticas esenciales de aquello. En efecto, en esteí  

caso, lo pedido corresponden a los informes mensuales y sus anexos 

emitidos -tanto en la etapa de construcci n como explotaci n- al MOPó ó  

por la Asesor a al Inspector Fiscal entre octubre de 2015 y diciembreí  

de 2022. Como se advierte, se detall  la materia, periodo, origen, etc.ó

Tampoco  se  acredit  que  se  distraer a  indebidamente  a  losó í  

funcionarios,  pues,  tal  como se precis  en la decisi n  ó ó reclamada,  la 

recurrente  no acompa  antecedentes suficientes,  pues si  bien hizoñó  

una referencia a la cantidad de p ginas que contiene cada informe yá  

que dar respuesta a la solicitud implicar a la revisi n de un periodo deí ó  

87 meses, no precis  el volumen total  de informaci n a revisar,  asó ó í 
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como  tampoco  el  tiempo  preciso  que  implicar a  la  revisi n  de  loí ó  

pedido. 

Finalmente refiere que la interpretaci n de los casos de secreto yó  

reserva debe ser restrictiva, atendido que el derecho de acceso a la 

informaci n p blica es un derecho fundamental. En consecuencia, laó ú  

falta de conformidad de la parte recurrente con la resoluci n adoptada,ó  

no torna en ilegal la decisi n de amparo, ni implica incumplimiento deó  

los deberes legales delo Consejo.

Tercero:  Que,  referente  al  tercero  interesado,  consta  de 

acuerdo a certificaci n efectuada con fecha 24 de septiembre de 2024,ó  

que  don  Francisco  Eguiguren  Vald s,  quien  evacu  el  trasladoé ó  

conferido,  en  t rminos  similares  a  los  referidos  por  el  Consejo,é  

refiriendo, adem s, respecto de la causal de la letra c) del art culo 21á í  

de la Ley 20.285, que la DGC se limit  a mencionar que los informesó  

requeridos se deb an someter a un proceso de revisi n y tarjado, porí ó  

contener informaci n confidencial, pero sin especificar en caso algunoó  

la extensi n de esta,  qu  tipo de informaci n confidencial se estar aó é ó í  

tratando, qu  es lo que se entiende por informaci n confidencial,  yé ó  

c mo todo lo  anterior  implicar a  una labor  cuya  atenci n  requieraó í ó  

distraer indebidamente a los funcionarios de sus labores habituales.

A ade que, respecto de la causal de la letra c) del art culo 21 deñ í  

la Ley N  20.285, la DGC se limit  a mencionar que los informes° ó  

requeridos se deb an someter a un proceso de revisi n y tarjado, porí ó  

contener informaci n confidencial, pero sin especificar en caso algunoó  

la extensi n de esta,  qu  tipo de informaci n confidencial se estar aó é ó í  

tratando, qu  es lo que se entiende por informaci n confidencial,  yé ó  

c mo todo lo  anterior  implicar a  una labor  cuya  atenci n  requieraó í ó  

distraer indebidamente a los funcionarios de sus labores habituales.

En relaci n a la causal del art culo 21 N .1 letra a) de la Ley deó í °  

Transparencia, y no al momento de denegar el acceso a la informaci nó  

p blica, sin perjuicio de lo cual,  adem s, refiere que aquello no fueú á  

acreditado. 

Cuarto :  Que,  para  resolver,  se debe  tener  presente  que  el 

art culo  8  inciso  2  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blicaí ° ° ó í ú  

establece el principio de publicidad de los actos y resoluciones de los 
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rganos del Estado, as  como sus fundamentos y los procedimientosó í  

que utilicen, estableciendo que s lo una ley de qu rum calificado podró ó á 

establecer  la  reserva  o  secreto  de  aqu llos,  cuando  la  publicidadé  

afectare el debido cumplimiento de las funciones de dichos rganos, losó  

derechos  de  las  personas,  la  seguridad  de  la  Naci n  o  el  inter só é  

nacional. 

As , la Ley N  20.285, Ley de Transparencia, en su art culo 4í ° í ° 

se ala que ñ el principio de transparencia de la funci n p blica consiste“ ó ú  

en  respetar  y  cautelar  la  publicidad  de  los  actos,  resoluciones,  

procedimientos y documentos de la Administraci n, as  como la de susó í  

fundamentos,  y  en  facilitar  el  acceso  de  cualquier  persona  a  esa  

informaci n,  a trav s de los  medios  y procedimientos  que al  efectoó é  

establezca la ley”. A su turno, en su art culo 5 , consagra que  í ° en“  

virtud del principio de transparencia de la funci n p blica, los actos yó ú  

resoluciones  de  los  rganos  de  la  Administraci n  del  Estado,  susó ó  

fundamentos,  los  documentos  que  les  sirvan  de  sustento  o  

complemento directo y esencial, y los procedimientos que se utilicen  

para su dictaci n, son p blicos, salvo las excepciones que establece estaó ú  

ley y las previstas en otras leyes de qu rum calificado.ó

Asimismo, es p blica la informaci n elaborada con presupuestoú ó  

p blico y toda otra informaci n que obre en poder de los rganos deú ó ó  

la  Administraci n,  cualquiera  sea  su  formato,  soporte,  fecha  deó  

creaci n, origen, clasificaci n o procesamiento, a menos que est  sujetaó ó é  

a las excepciones se aladasñ ”.

El mismo cuerpo normativo, consigna en su art culo 21, en loí  

que interesa, que:  Las nicas causales de secreto o reserva en cuya“ ú  

virtud  se  podr  denegar  total  o  parcialmente  el  acceso  a  laá  

informaci n, son las siguientes:ó

1. Cuando su publicidad, comunicaci n o conocimiento afecte eló  

debido  cumplimiento  de  las  funciones  del  rgano  requerido,ó  

particularmente:

c) Trat ndose de requerimientos de car cter gen rico, referidos aá á é  

un elevado n mero de actos administrativos o sus antecedentes o cuyaú  

atenci n  requiera  distraer  indebidamente  a  los  funcionarios  deló  

cumplimiento regular de sus labores habituales.
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2. Cuando su publicidad, comunicaci n o conocimiento afecteó  

los  derechos  de  las  personas,  particularmente  trat ndose  de  suá  

seguridad, su salud, la esfera de su vida privada o derechos de car cterá  

comercial o econ mico.ó

Quinto:  Que, asentado el marco normativo precedente, cabe 

se alar que no se encuentra discutido que don Francisco Eguigurenñ  

Vald s,  present  una solicitud de acceso a la informaci n p blica anteé ó ó ú  

la  Direcci n  General  de  Concesiones  del  Ministerio  de  Obras,ó  

requiriendo  diversos  antecedentes   vinculados  con  a)  informes 

mensuales y sus anexos emitidos en la etapa de construcci n al MOPó  

por la Asesor a al Inspector Fiscal - Consorcio ICSA Metaproject entreí  

octubre  de  2015  y  diciembre  de  2022;  b)  Informes  mensuales 

completos y sus anexos emitidos en la etapa de explotaci nó  al MOP por 

la Asesor a al Inspector Fiscal - CyD Ingenieros Consultores (Cruz yí  

D vila) e igual periodo.á

El rgano requerido deneg  el acceso a la informaci n solicitada,ó ó ó  

fund ndose en que la entrega de informes completos con sus anexosá  

requiere una cuidadosa revisi n para verificar cualquier aspecto queó  

corresponda  a  informaci n  confidencial,  dada  la  naturaleza  deló  

proyecto y los antecedentes que deben mantenerse bajo reserva.

Adem s,  es  importante  se alar  que el  contrato  entre  los  a osá ñ ñ  

2015  y  2022  este  contrato  ha  estado  sujeto  a  diversos  procesos 

judiciales de p blico conocimiento.ú

En ese contexto, se entiende que se esgrimieron  las causales de 

reserva  establecidas  en  el  art culo  21  N 1  y  N 2  de  la  Ley  deí ° °  

Transparencia, como fue rese ado en los descargos evacuados por lañ  

autoridad ante el Consejo para la Transparencia, en el marco de la 

tramitaci n del amparo de acceso a la informaci n deducido por el sr.ó ó  

Eguiguren.

En particular, sostuvo que cada informe mensual consta entre 60 

y  100  p ginas  aproximadamente,  lo  que  implicar a  un  trabajo  deá í  

revisi n y tarjado correspondiente a 87 meses aproximadamente, por loó  

que  es  evidente  que  la  revisi n  y  tachado  de  la  informaci nó ó  

correspondiente a la Segunda Concesi n del Aeropuerto Internacionaló  

Arturo Merino Ben tez de Santiago, requerida por el se or Eguiguren,í ñ  
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implicar a una desviaci n de las  labores  habituales  y propias de losí ó  

funcionarios  de  la  Direcci n  General  de  Concesiones  de  Obrasó  

P blicas, configur ndose la causal del art culo 21 N  1, literal c), de laú á í °  

Ley 20.085.

Por  otra  parte,  se ala  que  la  entrega  de  informaci n  puedeñ ó  

impactar negativamente en la toma de decisiones de este Ministerio, 

toda vez que existen litigios actualmente en curso, relacionados con la 

materia de la solicitud, por lo que pueden entorpecer la defensa de los 

intereses fiscales. Tales litigios son: Arbitrajes Roles 7-2020 (al que se 

encuentra acumulado el Rol 11-2021); 10-2021; 29-2024; todos ellos se 

encuentran  en  tramitaci n  ante  la  Comisi n  Arbitral  Segundaó ó “  

Concesi n  del  Aeropuerto  Internacional  Arturo  Merino  Ben tez  deó í  

Santiago . Por lo expuesto, resulta plenamente aplicable la causal de”  

denegaci n de entrega de la informaci n contemplada en el art culoó ó í  

21, N  1, literal a), de la Ley N  20.285.° °

Luego de analizarse todos los antecedentes, el Consejo para la 

Transparencia,  mediante  Decisi n  de  Amparo  Rol  C13359-23,ó  

adoptada  con  fecha  28  de  mayo  de  2024,  acogi  el  amparo  poró  

denegaci n  de  acceso  a  la  informaci n  deducido  en  contra  de  laó ó  

Direcci n General  de Concesiones de Obras P blicas,  ordenando laó ú  

entrega de la informaci n requerida, ó tarjando, previamente, todo dato 

personal de contexto que pueda figurar en aquella, como, por ejemplo, 

la  c dula  de  identidad,  el  domicilio  particular,  la  nacionalidad,  elé  

estado civil, el tel fono, el correo electr nico particular, entre otros. Loé ó  

anterior  en aplicaci n  de lo  previsto  en el  art culo  19 N  4 de laó í °  

Constituci n Pol tica de la Rep blica, en concordancia con lo dispuestoó í ú  

en  la  Ley  N  19.628,  sobre  protecci n  de  la  vida  privada,  y  en° ó  

cumplimiento de la atribuci n otorgada a este Consejo por el art culoó í  

33 letra m) de la Ley de Transparencia. 

Sexto:  Que,  lo  antes  expuesto es  relevante,  toda vez  que el 

art culo 28, inciso segundo, de la Ley de Transparencia prescribe queí  

Los rganos de la Administraci n del Estado no tendr n derecho a“ ó ó á  

reclamar ante la Corte de Apelaciones de la Resoluci n del Consejoó  

que otorgue el acceso a la informaci n que hubieren denegado, cuandoó  
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la  denegaci n  se  hubiere  fundado  en  la  causal  del  n mero  1  deló ú  

art culo 21.í ”

As , el reclamo de ilegalidad, en cuanto se asila en la causal deí  

reserva del art culo 21 N  1 letras a) y c), no puede prosperar, toda vezí °  

que el rgano p blico, carece de legitimidad activa para reclamar poró ú  

tal causal. 

S ptimoé : Que, sin perjuicio de lo anterior, se debe precisar que 

la  sola  exposici n  de  los  antecedentes,  deja  al  descubierto  laó  

inviabilidad  del  reclamo  de  legalidad  deducido,  toda  vez  que  el 

recurrente se limit  a realizar una exposici n respecto de los hitos deó ó  

procedimiento administrativo, agregando datos estad sticos respecto deí  

lo  que implicar a  la  revisi n  de  los  172 informes  y sus  anexos,  ení ó  

relaci n a su volumen, vincul ndolo con el tarjado que debe realizar,ó á  

se alando  que  aquello  supone  una  desviaci n  significativa  de  lasñ ó  

actividades cotidianas de la Direcci n General de Concesiones, dado eló  

tiempo  y  la  atenci n  requeridos  para  analizar  detalladamente  cadaó  

documento, alegaci n de car cter espec fico que no fue realizada anteó á í  

el rgano p blico, sin perjuicio que, adem s, la sola exposici n de talesó ú á ó  

datos, no permite establecer que, efectivamente, existir  una distracci ná ó  

de  funcionarios,  que  afectara  el  cumplimiento  de  las  funciones  del 

rgano, m xime si no se acompa a datos de planta, limit ndose a deciró á ñ á  

que ser an dos funcionarios por 30 d as, cuesti n que, adem s, como seí í ó á  

se ala, no pasa de ser una afirmaci n, sin sustento en antecedentes queñ ó  

le den verosimilitud, por lo que, sobre su base, no se puede tener por 

configurada la causal de reserva del art culo 21 N  1, letra c) de la Leyí °  

N  20.085, que debe ser interpretada de forma restrictiva, toda vez que°  

la  regla general,  es la  transparencia y publicidad de la informaci nó  

contenidas  en  actos,  resoluciones,  actas,  expedientes,  contratos  y 

acuerdos,  as  como  a  toda  informaci n  elaborada  con  presupuestoí ó  

p blico, cualquiera sea el formato o soporte en que se contenga. ú

Es justamente el  principio de transparencia de la  informaci nó  

p blica, lo que determina, tal como lo refiere el consejo, que se debaú  

acreditar, de forma cierta y concreta, la afectaci n del bien jur dicoó í  

que  protege  la  consagraci n  de  la  causal  espec fica  en  relaci n  aló í ó  

art culo  8 |  de  la  Carta  Fundamental,  cuesti n  que,  en  el  casoí ° ó  
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concreto, no se logr  establecer, no s lo respecto de la causal antesó ó  

referida,  sino  que  tampoco  respecto  de  aquella  establecida  en  el 

art culo N  21 N 1, letra a), esto es, afectaci n de funciones, cuando laí ° ° ó  

entrega  se  refiera  a   antecedentes  necesarios  a  defensas  jur dicas  yí  

judiciales,  causal  que  requiere  que  el  rgano  explique,  de  formaó  

concreta, c mo es que se configura la afectaci n de las funciones deló ó  

rgano en relaci n a informaci n que es necesaria para una defensaó ó ó  

jur dica o judicial, sin que baste la sola menci n a juicios pendientes,í ó  

porque sobre el rgano recae la carga de explicar c mo es que en laó ó  

especie,  el principio constitucional de transparencia, debe ceder, por 

configurarse la causal de reserva y la afectaci n de los bienes jur dicosó í  

protegidos,  esfuerzo que,  en el  caso concreto,  el  rgano p blico noó ú  

realiz  en sede administrativa, como tampoco en sede judicial.ó

Octavo:  Que, en consecuencia, al haberse establecido que la 

informaci n cuya entrega se ordena por el CPLT, de conformidad aló  

inciso segundo del art culo 5  de la Ley N  20.285, tiene el car cterí ° ° á  

p blico,  no  se  puede  establecer  que  el  rgano  reclamado  hayaú ó  

incurrido  en  un  acto  ilegal  al  acoger  el  amparo  de  acceso  a  la 

informaci n,  toda  vez  que  no  se  acredit  por  la  reclamante,  laó ó  

existencia de una causal de reserva que permitiera restringir la entrega 

de aquella, raz n por la que el presente reclamo de ilegalidad debe seró  

rechazado.

Por estas consideraciones,  y visto,  adem s,  lo  dispuesto en losá  

art culos 28 inciso 1 , 29 y 30 de la Ley N  20.285, í ° ° se  rechaza , sin 

costas, la reclamaci n deducida por el Consejo de Defensa del Estado,ó  

en representaci n del Subsecretar a de Educaci n.ó í ó

Reg strese,  noti f quese y arch vese en su oportunidad.í í í

Redacci n de la  Ministra Sandra Araya Naranjo.ó

Rol Corte N  420-2024 (Contencioso Administrat ivo)º

Pronunciada por la Primera  Sala  de  la  Corte  de  Apelac iones  
de  Santiago , presidida por el ministro se or Jorge Zepeda Arancibiañ  
e integrada, adem s, por el ministra se ora Sandra Araya Naranjo y laá ñ  
abogada integrante se or ñ Paola Herrera Fuenzalida.
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Jorge Luis

Zepeda A., Sandra Lorena Araya N. y Abogada Integrante Paola Herrera F. Santiago, veintitres de

diciembre de dos mil veinticuatro.

En Santiago, a veintitres de diciembre de dos mil veinticuatro, notifiqué en Secretaría por el Estado

Diario la resolución precedente.
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